
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  119226 – 8  
Condenado LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO 
C.C # 79827216 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 96 del 
SEIS (6) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 28 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  119226 
Condenado LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO 
C.C # 79827216 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 1 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Marzo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 













Edisson H. Prieto Villareal 
Abogado Penalista Especializado en Casación Penal 

Experto en Derecho Penitenciario 
 
 

_________________________________________________________ 
Carrera 8 No. 12b – 83 oficina 401 Asesorías Jurídicas Tobo Correa SAS 

Correo electrónico: ep3416@gmail.com celular: 3178831734 fijo: 
3360028 

Señor 

JUEZ OCTAVO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA 

Bogotá D.C  

 

REF: PROCESOS No. 11001600001720170351400 

PROCESADO: LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO C.C. No. 

79.827.216 

 

ASUNTO: URGENTE RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O EN SUBSIDIO 

DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 096 

DEL 06 DE FEBRERO DE 2023 QUE REVOCO LA PRISION 

DOMICILIARIA A LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO 

 

EDISSON H. PRIETO VILLAREAL, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 80.895.229 de la ciudad de Bogotá, abogada en 

ejercicio portadora de la T.P No. 373.618 expedida del Consejo Superior de la 

Judicatura, respectivamente, domiciliada en la ciudad de Bogotá, informo que 

actúo como apoderado del señor LUIS EFRÉN PARADA CASTIBLANCO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.827.216, me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN 

CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 096 DEL 06 DE FEBRERO 

DE 2023 QUE REVOCO LA PRISION DOMICILIARIA a LUIS EFREN 

PARADA CASTIBLANCO, de acuerdo a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Este despacho mediante auto del 28 de noviembre de 2022, ordeno 

correr traslado del artículo 477 del CPP a mi representado debido a los presuntos 

incumplimientos con fecha del 18 de agosto de 2022 (14:40 horas). 

 

SEGUNDO: Este despacho judicial al observar que presuntamente mi 

representado guardo silencio respecto del traslado del artículo 477 del CPP, 

ordenó revocar la prisión domiciliaria mediante auto 096 del 06 de febrero de 

2023, el cual manifiesta lo siguiente: 
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En el presente asunto se atribuye a LUIS EFREN PARADA 

CASTIBLANCO el desconocimiento de su compromiso principal y 

básico de permanecer en su domicilio o sitio de trabajo y no salir de allí 

o mudarse en el permiso correspondiente del juzgado, incumplimiento 

informado de la siguiente forma: 

18 de agosta de 2022 (14:40 horas)  

 

En la fecha me dirigí a la dirección aportada en el lugar de domicilio 

procedo a llamar al                                                                                                 número 

abonado 316685012 el cual se va a correo de voz, no se puede ingresar 

al conjunto porque no hay servicio de vigilancia y cada propietario 

ingresa con sus llaves, por tal motivo fue imposible para el suscrito 

culminar con la diligencia solicitada.  

 

Frente a ello, el penado no allego justificación alguna, es decir, guardo 

silencio frente a las misma, de modo que resulta que no solo incumplió 

la obligación en comento sino también la consagrada en el literal d del 

numeral 4ª del articulo 38B del código penal, la cual señala “permitir la 

entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar 

la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir 

las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, 

las contenidas en los reglamentos del inpec para el cumplimento de la 

presión domiciliaria y adicionales que impusiere el juez de ejecución de 

penas y medidas de seguridad”.         

 

Por lo tanto su comportamiento es una muestra clara que , por una parte 

n ha tenido el mínimo reparo de desconocer las obligaciones contraídas 

con la judicatura al suscribir la diligencia de compromiso y , por otra 

que no ha adecuado su comportamiento a las reglas de la reclusión, pues 

recuérdese que la prisión no lleva aparejada una “libertad parcial” o 

una desvinculación de la pena por el contrario implica de que la 

fulminada privada de la libertad ya no en un establecimiento 

penitenciario sino en su residencia y por ende sometido a las reglas de 

la penitenciaria  y a los compromisos adquiridos con la administración 

de a justicia.  

 

Para el despacho es claro que el aquí condenado n ha asumido con la 

debida responsabilidad y seriedad el hecho de que su condición en de 
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persona privada de la libertad pues las constantes salidas de la 

residencias ponen al descubrimiento que no ha rechazado la oportunidad 

de que la judicatura le ofreció para que completará el proceso  de 

resocialización acompañado de sus familia. 

 

Por ende, se infiere que al apenado  mancillo la confianza que el depósito 

la administración de  justicia cuando la agracio con el mecanismo 

sustantivo, desconociendo las obligaciones que adquirió al suscribirse el 

acta de compromiso  de ahí que no que otra alternativa que revocar la 

prisión domiciliaría otorgada en la presente causa y por efecto de ello 

una vez en firme esta providencia interlocutoria, se librar la respectiva 

boleta de traslado para que las autoridades penitenciarias    dispongan 

en internamiento del penado en la penitenciaria “la picota”. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Manifiesta mi representado que los términos para presentar la debida 

justificación de lo requerido mediante el traslado del 477 del CPP, culminaban 

a las 5:00pm del día 28 de diciembre de 2022. Es así que mediante correo 

electrónico se aportó la debida justificación desde el correo electrónico 

kuncio1961@gmail.com  dirigido al correo electrónico 

ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  y al correo electrónico 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con fecha de envío 28 de 

diciembre de 2022 a las 11:05 aportándose un archivo adjunto cuyo nombre es 

PRESENTAR EXPLICACIONES ARTICULO 477.pdf 1790k (adjunto 

prueba). 

 

Por lo anterior se puede evidenciar dos cosas: la primera que mi representado si 

presento en tiempo la justificación requerida por el Juzgado. Se envío a los dos 

correos antes mencionados y que quizás el Juzgado no reviso la bandeja de 

entrada toda vez que según informan los Juzgados de ejecución de penas que 

toda solicitud debe tramitarse por el centro de servicios administrativos de los 

Juzgados de ejecución de penas de Bogotá en un principio era al correo 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co pero actualmente ya no es 

ese correo sino el ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co cosa que 

no sabia mi representado pues también es cierto que esta comunicación se dio 

en el centro de servicios mas no se evidencia en la página de la rama judicial. 
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Es difícil para los condenados que se encuentran en prisión domiciliaria, 

adquirir este tipo de información del cambio de ventanilla para la radicación de 

las solicitudes, y que partiendo de la buena fe de mi representado que si radico 

vía correo electrónico la justificación requerida, se debe reponer la decisión del 

Juzgado respecto de la revocatoria de la prisión domiciliaria en atención a que 

el tramite a realizarse por parte del despacho, corresponde a verificar la 

justificación allegada tal y como se puede evidenciar en los documentos que el 

suscrito anexa para demostrar lo antes señalado. 

 

Esta defensa aporta documentos anexos como firmas de los vecinos del 

conjunto residencial que manifiestan la excelente conduta y colaboración que h 

aprestado mi representado a la sociedad respecto del conjunto de residencia en 

donde reside el señor PARADA CASTIBLANCO. 

 

Cabe anotar, que cuando el funcionario del centro de servicios administrativos 

de los Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad en calidad de 

notificador, se acerca al lugar de domicilio el condenado para realizar la 

respectiva notificación, debe agotar todas las herramientas para realizar dicha 

gestión, es decir, debe cerciorarse plenamente que el condenado no esta en el 

lugar de domicilio, y mas cuando este se encuentra en un conjunto residencial.  

 

Varios aspectos se deben tener en cuenta: 

 

1. Revisar en el expediente si existen varios números telefónicos, toda vez 

que me informa mi representado que INPEC al realizar las visitas 

domiciliarias tiene registrados 3 números de celulares: 3003266460 que 

pertenece al señor LUIS PARADA, el 3138282704 que pertenece a la 

señorita PAULA PARADA hija de mi representado y el número 

3163685012 que pertenece a la esposa de mi representado que labora en 

un colegio y tiene prohibido el uso del celular dentro del horario 

establecido es decir de 8:00am a 5:00pm. 

2. Si el conjunto residencia carece de portero o vigilancia, el funcionario 

debió preguntarle a alguna persona que salía o entraba si no había 

vigilante o portero del conjunto. 

3. Si el conjunto carece de vigilancia y portero, es decir que el funcionario 

podría ingresar libremente hasta el apartamento o casa en donde reside 

mi representado tal y como quedo en el acta de compromiso, datos 

pertinentes que reposan en el expediente. 
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Dentro de los aspectos mencionados el funcionario notificador solo se remitió 

a llamar a un solo número telefónico y este fue el de la esposa el cual por su 

trabajo no podía responder al teléfono. No se cercioro si podía ingresar hasta la 

el bloque 2 casa 4 del conjunto lo que indica mi representado es que si pueden 

ingresar ya que no hay portero o vigilante del sector o conjunto residencial. Es 

así que la buena fe de mi representado respecto del cumplimiento de la medida 

o prisión domiciliaria otorgada sigue intacta, y mas cuando si se aporto la 

justificación requerida en los términos de ley y que se evidencia en las pruebas 

aportadas que no debe revocarse el mecanismo de prisión domiciliaria. 

El espacio autorizado por el Juzgado ejecutor que otorgo el subrogado penal de 

prisión domiciliaria, se ubica dentro del conjunto residencial CARRERA 98B 

No. 71 – 49 SUR BLOQUE 2 CASA 4 BARRIO BOSA EL RECRE en Bogotá. 

Por lo anterior esta defensa solicita respetuosamente,  

 

 

PRETENSIÓN 

 

 

PRIMERO: reconocer personería jurídica al suscrito abogado. 

 

SEGUNDO: Con todo respeto solicito ante Honorable Despacho, se reponga o 

se deje sin efecto lo decidido en fecha del 06 de febrero de 2023 respecto de la 

revocatoria de la prisión domiciliaria señor LUIS EFREN PARADA 

CASTIBLANCO, y en su lugar se le de validez a lo aportado por mi 

representado y pueda seguir disfrutando del subrogado penal de prisión 

domiciliaria. 

 

TERCERO: solicito de manera respetuosa e urgente se suspenda la orden de 

boleta de traslado al centro carcelario debido a que no existe asidero jurídico 

que conlleve a esa actuación administrativa, toda vez que como se dijo, si se 

aportó la justificación requerida que da respuesta al traslado del articulo 477 del 

CPP. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la suscrita en la dirección: CARRERA 8 No. 12B – 83 OFICINA 401, 

CELULAR: 3178831734 
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Correo electrónico: ep3416@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 
EDISSON H. PRIETO VILLAREAL 

CC. 80.895.229 

T.P 373.618 del C. S. de la Judicatura 
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Señor 

JUEZ OCTAVO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA 

Bogotá D.C  

 

 

REF: PROCESO No. 11001600001720170351400 

PROCESADO: LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO C.C. No. 

79.827.216 

 

 

ASUNTO: PODER CONFERIDO 

 

 

LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.827.216, en calidad de procesado, actuando en mi 

propio nombre y representación, me permito manifestar que mediante el presente 

escrito le confiero poder especial amplio y suficiente al abogado Dr. EDISSON 

HUMBERTO PRIETO VILLAREAL identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.895.229 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 373.618 del Consejo 

Superior de la Judicatura con el fin de que asuma mi defensa técnica dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Mi apoderado queda facultado para solicitar información, solicitar audiencia de 

cambio de medida de aseguramiento, recibir información, para conciliar en todo lo 

relacionado a la defensa de mis intereses en dichos trámites, y queda facultado para 

recibir, transigir, conciliar, renunciar, reasumir, sustituir, solicitar copias, solicitar 

CD.S, solicitar videos de cámaras, documentos interponer acciones judiciales, 

interponer recursos, y todas las demás inherentes a este encargo profesional, como las 

que están señaladas en el artículo 77 de C.G del P. 

 

Para efectos de notificación mi apoderado las recibe en el correo electrónico 

ep3416@gmail.com  

 

De igual forma manifiesto estar en paz y salvo con cualquier otro abogado que haya 

ejercido mi defensa dentro del proceso de la referencia. 

 

 

Sírvanse reconocer personería y tener como mi defensor en los términos y formas 

del presente mandato. 
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Atentamente, 

 

 

 

LUIS EFREN PARADA CASTIBLANCO  

C.C. No. 79.827.216 

 

Atentamente, 

 

 

 
EDISSON H. PRIETO VILLAREAL 

CC. 80.895.229 

T.P 373.618 del C. S. de la Judicatura 
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